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"UNIC'PALIDAO  DE  COuNA
§ECRETARIA  Ml'N'C'PAL

DECRETO _NO    E-2689/2qH

COLINA,    27 de D|iciembre   de 2017.

VISTOS:    Estos    antecedentes:    1.)    Decreto

Alcaldicio  NO E-875/2016 de fecha  12 de Mayo de 2016,  que promulga el Convenio
de Transferencia de fecha 17 de Marzo de 2016, suscrito entre el Gob¡erno Regional
Metropolitano  de  Santiago,   y  la  Municipalidad   de   Colina,   para   la  eJecución  del
Proyecto  denominado  Construcc,ón  Pavlmento  Pasaje  Los  Acacios  Comuna  de
Col¡nal   código  BIP  30420425-0.   2)  Reso'ución  Exenta  NO  2837  de  fecha  Ol   de
Dic¡embre    de    2O17,    del    Gobierno    Reg¡onal    (lntendenc¡a).    Que    apruéba    la
mod'ificación de conven¡o de Transferencia.  3) Memorándum    NO 826/17   de fecha
26 de  D¡c¡embre    de 2017,  del  Secretario Comunal de  Planif¡cación  (S),  med¡ante
el  cual  rem¡te  Modificac,Ón  de  Conven,o   Transferencia  de  recursos  suscr¡to  con
fecha  14  de  Noviembre    de  2017,  entre  el  Gob¡erno  Regional  Metropol¡tano  de
Santiago,    y    la    Municipalidad    de    Colina,    para    d¡ctar    el    Decreto    Alcaldic¡o
correspondiente;   yl   en virtud  a   las atribuciones que me confiere   la Ley NO 18.695,
Orgánica  Constituc¡onal  de  Municipalidades,   Ley  NO  20.285,   sobre  acceso  a   la
¡nformac¡ón    pública    y    su    reg'amento;    Ley    NO    19.880    sobre    base    de    los
procedimientos  adm¡nistrat¡vos  que  rigen  a  los  órganos  de  la  administración  del
estado.

DECRETO:

1.-    Promulgase  la  modificación  del  Convenio

de  Transferencia   de     fecha     14     de   Noviembre     de   2017,   suscrito     entre  el
GOBIERNO   REGIONAL   IVIETROPOLITANO,   en   adelante   Gob¡erno   Regional
representado     por  su  lntendente  y  órgano  Ejecutivo,  don  CLAUDIO  ORREGO
LARRAIN,   y   la   MUNICIPALIDAD   DE   COLINA,   en   adelante   denominada   la
Municipal¡dad   o   Ent¡dad   Receptora,     representada   por  su   alcalde  don   MARIO
OLAVARR'A    RODRIGUEZ,    para    la    ejecución        del    Proyecto    denominado
Construcc¡Ón  Ciclovía  Aven¡da  San  Martín  entre  Coquimbo y Terminali  código  BIP
30420425-0;   en  el  sigu¡ente tenor:

-    Por  el  presente  ¡nstrumento  se  modifica  la  cláusula  octavo  del  convenio  ya
individualizado quedando como sigue:

-    El  plazo de vigenc¡a  del  presente convenio  comenzará  desde  la fecha de total
tramitación  del  últ¡mo acto administrativo que  lo apruebe.

-     Una  vez tramitada  la  resolución  que  aprueba  el  presente  convenio  la  Entidad
Receptora tendrá  un  plazo  máx¡mo de  seis  meses  para  concluir el  proceso de
lic¡tación  con   la  firma  del  decreto  de  adjudicación.   En  casos  fundados,  y .To
atingentes a  la entidad  receptora,  ésta  podrá solic¡tar formalmente  la extens,on
de plazo para la ejecución del proyecto.

-    Sin  perjuicio  de  lo  señalado  en  el  párrafo  anterior,  la  efectiva  ejegución  de  las
obras no podrá exceder de d¡ez meses contados desde el dia slgulente háb" de
la fecha de entrega del/los terreno(s), según respectivas actas de entrega.
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2.-      En      todo      lo      no      modif¡cado      rige
Íntegramente  el  convenio  de  Transferencia  individualizado  en  la  clausula  primera
del  presente  ¡nstrumento,  promulgado  con  el  Decreto Alcaldicio  NO  E-875/2016  de
fecha  12 de Mayo de 2016.

ANOTESE, COIVIUNIQUESE Y ARCHIVESE

DISTRIBUCION:

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) DAVID VEGA BECERRA
SECRETARIO MUNICIPAL (S)

-    Alcaldía
-Administrac¡ón  Municipal

-Secretaria  Municipal
-Dirección de Control
-Asesoria Jurídica
-    Secplan
-Dirección  de Administración y Finanzas
-    LeydeTransparencia
-Of¡c¡na de Partes yArchivo
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MEMORÁNDUM  NO

MUNIC'P^uDAD
DE  COIWA

Lo "=yy ae io  Nu¬s`,o

Ant.:  "Construcción  Pavimento
Pasaje Los  Acacios, comuna de
Colina".

Mat.:  Solic¡ta decretar mod-ificac¡Ón
de convenio del  proyecto

Adj:  Resoluc'IÓn  Exenta  NO  2837del
Gobierno Regional  Metropolitano de
Santiago,  con fecha  Ol  de dic¡embre
de 2017.

colina,     J,i            i,,i                     ,

DE    :  SR. ALVARO QUILODRAN  LETTICH
SECRETARIA COMUNAL DE PLANIFICAClÓN  (S)

A       :SR.  DAVIDVEGABECERRA
SECRETARIO MUNICIPAL (S)

Por  medlo  del  presente,  sol'ic¡to  a  usted,  decretar  modificación  de  convenio  suscr¡to  eI  14
de  noviembre  de  2017,  entre  el  Gob'Ierno  Reg¡onal  Metro.po'itana  de  Santiago  y  la  Municipal'idad
de  Colina  del  proyecto  tlConstrucc¡ón  Pavimento  PasaJes  Los Acacios,  comuna  de  Colina",
CÓd¡go  BIP  30420425-0,  las  partes  compareci?ntes  v'ienen  en  mod¡ficar  el  plaz,o  estipulado  en  la
cláusu'a  OCTAVO  del  convenio de transferencla que fue aprobado  por resoluclon exenta  NO1048,
de  26  de  abr"  de  2016  y  promulgado según  Decreto Alcaldicio  NOE-875/2016,  de  12  de  mayo  de
2016,    respecto  del  termino  acordado  para  la  efectiva  real`ización  del  proyecto,  acordando  que
este   no   podrá   exceder  de   catorce   (13)   meses   contados   desde   el   acta   de   entrega   de   los
respectivos terrenos.

Saluda atentamente,

-Secplan
-Archivo

DIRECTOR (S)
COMUNAL  DE  PLANIFICAClÓN

.T'Iliít   ií¡u±!l'L`i`uiAl

27DIC,    2017
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APRUEBA MODIFICACION
CONVENIO  DE TRANSFERENCIA

RESIOLUCION  EXENTA.N\:      £}3:S y/~

SANTIAGO,                01  D 'C'`2017

VISTOS:

ÉI  Decreto  Supremo  NO  674i   de   11   de  marzo  de
2014,  del  Ministerio  del  lnterior  y  Segurjdad  Pública  que  nombra   lntendente  Titular  en  la

_   Reg¡Ón   Metropolitana;   ló  d¡spuesto  en   las  letras  d),   g)  y  ñ)  del  ar1:Ículo  24,`de  la   Ley  NO
19.175,    Órgánica    Constitucional    sobre    Gobierno   ,y    Admin¡stración     Regional    y    sus
modificaciones,  cuyo texto  refundido,  coordi`nado,  slstematizado y actualizado fue fljado  por
el   Decreto   ¿on   Fuerza   de   Ley   1-19.175,   del   año   2005,   deI   M',nister¡o   del   lnterior    lo
dispuesto   en   e'   DecreiocSupremo   NO  '854,   de   `2004,   deI   Ministerio   de   Hacienda,   que
determina -Clasif¡cac`iones  PÍesupuestar¡as;  'a  Ley  NO 20.378 ique  crea /un  subsidlo  nacional

para  ,el  transpohe  público  remunerado  de  pasajeros,  m_odlf¡cada  por  la  l_ey  NO  20.696;  la
Ley  NO   20.981,   de   Presupuestos  deI   Sector  Público  del   año  2017;     Acuerdo   NO  288-15
adoptado  en  la  Sesión  Ordinaria  NO  24  de  fecha   16  de  diciembre  de  2015,  del  Consp,jo
Reg¡onal;   Ia  ResoluciÓ-n \Exenta  NO  368,  de  fecha  28  de  enero    de    2016i  de  Asignaclon
Presupuestaria  de  este  Gob¡emo  RegionaI;  Resolución,Exenta  NO1048  DE    26  de  abr¡l  de
2016,    el   convén¡o   de   transferencia   ¿'CONSTRUCCION       PAVIMENTO   PASAJE    LOS

` ACACIOS,  COMUNA  DE  COLINA"  Código  BIP  NO30420425-O  Memorándurn  NO  927    de

fecha  13  de  noviembre  de  2017,  del  Depto.  de  Transferencias  de  Capital  del  GORE  RMS;
la  'Résolución  NO  1.i600 lde  2008  de  la  Contraloría  Ger]eral  de  la  República  y

D

CONSIDERANDO:    \

1O  Que,   por  Resolución   Exenta   NO   1048  de  26  de

abril  de  2016,  este  Gobierno  Reg¡onal  aprobó  el  convenio  de Transferencia  suscrito  con  la
\  Mun¡cipalidad   de   COLINA,    para    la   ejeéución    del    proyectol  de    ,nversiÓIi    denominado
llCONSTRUCClÓN      PAVIMENTO   PASAJE   LOS   ACACIOS,   COMUNA   DE   COLINA"

Código  BIP  NO3o42o425_o;

20  Que,  Ord  NO145,  de  fecha  O7  de  nroviembre  de
J    2017  el  Alcalde  de   la   l.   Municipaliidad  de    Col¡na,   sóllicita   a  esta    Autorldad   Reg¡onal     la

ampliación  del  plazo  del  conven¡o   ¢e,trar,sferencia  ya  indlv¡dualizado,  de\   10  a  13  meses,
atendiendo  aún  no  se  obt'iene  recepción  SERVIU  y  se  estima  que  d'entro  de  ese  plazo  se
obtendría+.

3o   \Que,    por-Memorándum    NO    927    del    13i   de

noviembre   de   2017,   el   Jefe   de   División   de   Análisis   y   Control   de   Gestió'n,   solicita   al
Departamento   Jurídico   concretar   mod`ificac¡ón   de   la   cláusula   octava   del   Convenlo   de
Transferencla,  en  razón  de llo señalado en el considerando  precedente`            ,~,t~íw^'         `

u:  RESUELVO:

Bandera  NO  46,  6O  Plso   -   Santi.ago  de  ChHe   ,   Tel:  (56-2)  250  9476   -   www.gobiernosa
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li._  ApRuEBASE  la  modificac¡ón  dd  Colivenio  de   `

Transferen.cia  celebrado eI  14  de  noviembre de 2017,  entre el  GOBIERNO  REGIONAL y  la
M`UNICIPALIDAD      DE     CÓLINA,      p'ara      lá     ejecució'n    ,del      proyecto      de`    invers¡ón\
ltCONSTRUCCIÓN      PAVIMENTO   PASAJE   LOS   ACACIOS,   COMUNA` DE   COLINA"

Código  BIP  NO3O420425-0,  cuyo texto se tíanscribe a cpntinuación:

En  Santiago de Chile, a  14 de nov¡embre de 2017,  entre el  GOBIERNO REGIONAL
REGlÓN    METROPOLITANA,    en    adelante    el    Gobierno    Reg¡onal    o    el    mandan,te,
représentado  por  su  lntendehte  y  órgano  Ejecut¡vo,  don  CLAUPIO  ORREGO  LA~RRAIN,
ambos  domiciliados  en   calle  Bandera   NO  46,   de  esta  ciudad  y  la   MUN[CIPALIDAD  DE
COLINA,  eh  adelante  la  Unidad  Técnica  o  la  Mandataria,  represehtada` por su Alcalde  don
MARIO   OLAVARRÍA 'RODRIGUEZ,   ambos  domiciliados`en  Av.   Colina   NO   700,   de  esa
cornuna,  se ha  convenido  ló siguiente:

PRIMERO:   Qiie,   con   fecha   17   de   marzo   de   2016,   el   Gobierno   Reg¡onal   celebró   un  _
convenio  de  transferencia  con  la  Municipalidad  de  Col¡na,  para  la  ejecución    del  proyecto
de  inversión    "CONSTRUCClÓN    PAVIMENTO  PASAJE  LOS  ACACIOS,  COMUNA  DE
CiOLINA"  Código  BIP  NO30420425LO.   El  referido  conven¡o  fué  aprobado  pori Resblucióni
Exenla  NO1048,  de fecha  26 de abril de 2016,` de este Gob¡erno  Regional.

SEGUNDO:  Que,  por  Memorándum  NO  927,  de  fecha  13  de  noviembre  cle  20,17  de[  Jefe   `
de   División   de   Análisis   y   Control   de   Gest¡Óni   soI¡c¡ta   modificación      del   con,venio   de
transferenc¡a en su cláusula OCTAVO que haQe mención al plazo.

TERCERO:   Por  el  p`resente  ¡nstrumento  se  modif¡ca  la  ?láusula  octavo  de'l  conyenio  ya
ind¡viduál¡zado,  quedan-do como  sigue:
"OCTAVO':| El  plazo de vigencia, del  presente con-venio comenzará desde la fecha de ,total/        i

' tramitación  del  último acto adm¡n¡strativo qiJe  lo apruebe.

Una  vez tramita-da  la  resolución  que  aprueba  el  presente` conven¡o,  la  Entidad  Receptorq,
tendrá    un  plazo  máximo  de  seis  (6)  meses  para  cgncluir  el  proceso'.dé,il¡citación,  con  la

firma   del   decreto   de   adjudicaclión.   En   casos   fundados,   y  _no   at¡ngentes   a.la   ent¡dad   ,   ,
rperCoeyPetc::a,  eSta  POdra  SOllCltar  fOrmalmente  la  extensión  de  plazo  para   la  ejecución  del   ,  c\",

Sin  perjuiclo de  lo  señalado en  e'  párrafo  anterior,  Ia  efect¡va  ejecuóión. de  lás  obras  nÓ

podrá  exceder  de  diez  (13)  mesés  contados  desde  el  día  s¡gu¡ente  hábril  de  la fecha  de
entrega deI/los terreno(s),  según  respectivas actas de entrega.

Se  entenderá  que  áé  ha  cumpl¡d-o  con  la  -efect¡va  ejecuc'IÓn  de  las  obraé,, co_n  la, emis¡Ón
de'  acta  de  recepción  prov¡sor¡a  s'in  observaciones.

`

Bantlera  No  46   a   SantI¡go de 'Chile   ,   TeTi3J-2)  25O  9476   ,   www.goblerrosaQtiago.cl
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CUARTO'.  En  todo  lo  no  modif¡cado  por  el  presente  ,nstrumento,  se  entiende  que' sigim
vlgentes  las  est,pulaciones  del  convémo  individuaI`izado  en  la  cláusula  PR'MERA  de  este
¡nstrumento.

QUINTO:     La     perso\neria     del     lntendente     para     representar    al     Gobiern`o     Regional
Metropolltano,  consta en  Decreto  Suprehio  NO  674,  de  11  de marz9  2014,  del  Ministerlo del
'nterior y Segur¡dad  Pública.

Se   deja   constancla   que   la   personer¡a   de   la   Autor'idad   Edilicla      para   representar  `al
Munlclpio,  consta  en  sentencia de  proclamación  del  Primer Trtbunal  Electoral  de  la  RegiÓ`n
Metropol¡tana,  de fecha  29` de noviembre de 2016.

Flrma    /  Marlo   Olavarría   Rodríguez  /Alca!de/_'Mu;Iclpalldad   dó   Collna  //Claudlo   Orre,go
Larráín/ Intendente/ Regi'ón' MetropoI¡tana De Santíago

nica
Aná'¡s¡s  y  Control  de  Gestión

to  de  ContrQl  dTe  Proyectos
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-Unidad  de  Controi  Presulpuestario
-  División  de Administrpc¡ón  y  F¡nanzas
-  Departamento de  Presupuesto y Contab,l,dad
-Departamento Jurídjco
-Of,óina de Partes

ANOTESE, REFRENDESE Y COMUNIQUESE
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U"Q,ÁÓRREGOI LARRAIN
lÑ;íENDENTE

lóN=~:MEíROPOLITANA DE SANTIAGO

Bandera  NO  46   ,   Santiago de  Chlle   ,   T9TIEJ-2)  250  9476   -   www.9oblernosantiago  cl
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MODIFICACION  CONVENIO  DE TRANSFERENCIA
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"En   Santiago  de   Chile,   a   14   de   noviembre  de   2017,   entre   el   GOBIERNO   REGIONAL

REGlÓN     IVIETROPOLITANA,     en     adelante    ,el     Gobierno     Regional     o    el     mandante,
representadó<  por  su  lntendente  y  órgano  Ejecutivoi  don  CLAUDIO  ORREGO  LARRAÍN,
ambos  domic¡liados  en   calle   Band`era   NO  46,   de  esta   ciudad   y\la   MUNICIPALIDAD   DE
COLINA,  en  adelante  la  Un¡dad  Técnica  o  la  Mandataria,  representada  por su  Alcalde  don
MARIO  OLAVARRÍA   RODRIGUEZ,   ambos  domiciliados  en  Av.   Colina`  NO   700,   de  esa
comuna,  se  ha  convenido  lo  siguiente:

-PRIMERO'   Que,   con   fecha    17   de   marzo  `de  `2016,   el   Gob,erno   Regional   celebró   un

convenio  de  transferencia  con  la  Municipalidad  de  Colina,  para  la  eJecuc,Ón    del  proyecto
de  inversión    ffCONSTRUCCIÓN    PAVIMENTO  PASAJE  LOS  ACACIOS,  COIVIUNA  DE
COLINA"  Código  BIP  NO3042O425-0.  El  referido  convenio  fue  aprobado  por  Resolución
Exenta  NO1048,  de fecha  26 de  abril de 2016,  de este  Gobierno Regional.

SEGUNDO:  Q'ue,'  por  Memorándum  NO  927,  de  fecha  13  de  noviembre  de  2017  del  Jefe
de    DivisÍÓn   de   Análisis   y   Control   de,Gestión,   sol¡cita   mod¡f¡cación       del   convenio   de
transferencia  en`su  cláusula  OCTAVO que  hace  mención  al  plazo.

/

TERCERO:   Por  el   presente  ¡nstruhento  se  modif¡ca   la  cláusula  octavo  del.coiivenio  ya
individualizado,  quedando  como sigue:
"OCTAVO:  El  plazo  de Vigencia  del  presente  conven¡o  comenzará  desde  la fe\cha  de total

tramitación  del  último acto administrativo que  lo apruebé

Un`a  vez  tram¡tada  la  resolución  que  aprueba  el  presente  convenio,  la  Entidad  Receptora
tendrá  \ un  plazo  máximo  de  seis  (6)  meses  para  concluir  el  proceso  de  licitación,  con  la
firma   del   decreto   de   adJudicación.   En   casos   fundados,   y   no   atingentes   a   la   entidad
receptora,   ésta   podrá  so'icitar  formalmente  la  extens¡Ón  de  plazo  para   la   ejecución  del

proyecto.

Sin  perju¡cio  de  ¡o  señalado  en  el  párrafo  anterior,  la  efectiva  ejecución  de  las  obras  no

.podrá  exceder  de  diez  (13)  meses  contádos  desde  el  día  s¡gu,ente  hábil  de  la  fecha  de
entrega del/los terreno(s),  según  respectivas actas de entrega.

Se  entenderá  que  se  ha  cumplido  con  la  efectiva  ejecución  de  las  obras,  con  la  em¡sión
del  acta de  recepción  provisoria  s¡n  observac¡ones.

CUARTO:i  En  todo  lo  no  modificado  por  el  presente  instrumento,  se  entiende  que  siguen
vigentes  las  estipulaciones  del  convenio  indMdualizado  en  la  cláusula  PRIMERA  de  este
instrumento.
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QUINTO:     La     personería     del     'ntendente     para     representar    al     Gobierno  -Regional
Metropolitano,  consta  en' Decreto  Supremo  NO  674,  de  11  de  marzo  2014,  del  M¡nister¡o del
lnterior y  Seguridad  Pública,

Se   deJa   const~ancia   que   la   personería   de   la   Autoridad   Edilicia       para   representar   al
M'unicipio,  consta`en  sentencia  de  proclamación  del  Pr¡mer Tribunal  Electoral  de  la  Región
Metropolitana,  de fecha 29 de  nov¡embre de 2016."  .
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IOOR EGO LARRAiN
lNTENDENTE
OPOLITANA  DE   SANTIAGO
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DECRETO NO:  E_875/2oi6

COLINAi    12deMayode   2O16.

VISTOS:  Estos  Antecedentes;  1)  Providencia  NO  l 106  de
techa  O5  de  mayo  de 2016  deI  Sr.  Alcalde,  mediante  el  cua,  remite   OF]D.  NO  O1445  deI  Gob,erno
Fleg¡onal,   adJuntando  cop¡a  de   los  conven¡os  de  transferencias   y  su§   respectivas  íesoluclones
aprobator¡as  de  aquellos  proyectos  aprobados  por  el  Conseio  Regiona'  en  el  marco  de  'a  glosa
correspond¡ente  a  la  compensación  del  Transantlago  año  2015.  2)  F¡esoluc¡Ón  exenta  NO1048  de
fecha  26/04/2016  del  Goblemo  F]egional  Met,opolitano  de  Sant,ago,  ciue  aprueba  el  Convenio  de
Transfere"a,   suscr¡to   con      la   Mun¡cipal¡clad   de   Collna;   2)   Memorándum   NO   365/2016   de   la
Secretaría  Comunal  de  Planif¡cación  (S),  de  fecha  lO  de  mayo  de  2016,    medlante  el  cual  sollclta
Decreto   Alca¡dicio   correspond¡erite.   3)   Conven¡o   de   Transferencla,   suscrito   erttre   el   Gobiemo
F}eg¡onal  Metropolitano de  Santiago    y la  lI  Mun¡c¡palidad  de Colína,  de fecha  17  de  marzo   de 2016;

y  en  v¡rtud  de  la  Ley  NO  18.695,  Orgánica  Constitucional  de  Mun¡c¡palidades,  Ley  NO 20.285,  sobre
acceso  a  la  informa.c¡ón  públ¡ca  y  su  reglamento,     Ley  NO  í9.B80,   base  de  !os   procedi"entos
admiriistratjvos que  rigen  los actos de los órganos de la adm¡nistíaclón del estado.

DECRETO:

1.-Promúlgase  el  Conven¡o  de  Transferencia,  de  fecha
17 de marzo de 2016, suscrlto entre  el Gobierno F]egional Metropo'itano de Santiago,  represeritado
por su  lntendente  y Organo  Ejecut¡vo,  don  CLAuD'O  ORREGO  LARRAIN  y la  l.  Mumcipalidad  de
Col¡na,  representada por su  alcalde,  don lU'ARIO OLAVARRiA RODRIGUEZ.

2.-      EI      Gob,erno       Regional       Metrc,pc,l¡tano,       se
compromete   a  trensferír   la   suma  to,al   de  $   86.318.286.-   (ochenta  y  seís   millones   tresclentos
djeciocho mI! doscientos ochenta y seís  pesos), que corresponde al total del proyecto que se detalla
a cont¡nuaclon   y de acuerdo al monto aprobado por el Consejo  BegionaI:

N®  Cód¡go  BIP
l                                 Nombre del Proyecto

MONTO S

3O42O425O CONSTRUCCION PAVIMENTO  PASAJE LOS 86.318_286__
ACACIOS COMuNA DE  COLINA

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
FDO.)MAF]lO  OLAVAF¡F]lA  FIODF¡lGUEZ

ALCALDE
FDO.)ELIZABETH AF]ELLANO QulF¡OGA

SECF]ETAF]lO  MUNICIF'AL  (S)

BLSTF`'BUCION:
-       Alcaldía
-       Secreta" Mur,icípaI
-       DlreccióndeControl
-       Secplan
-       AsesoríaJurícI¡ca
-       Dirección deAdmimstrac,ón y Flnanzas
-       LeydeTransparencia
-       Of¡c¡na de  Partes yArchjvc,
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En    Santiago    de    Ch¡le,    a    17    de    marzo    de    2016,    entre    el    GOBIERNO    REGIONAL
METROPOLITANO  DE  SANTIAGO,  en  adelante  el  Gobierno  F}eg¡onal,  representado  por  su
lntendente  y  órgano  Ejecutivo,  dcm  CLAUD,O  OFiREGO  LARFIAl~N,  ambos  domi'ciliadOs  en
Bandera  NO  46,  de  la  comuna  y  c¡udad    de  Santiago  y  la  MUNICIPALIDAD  DE  COLINA,  en
ade'ante denominada  la Municipalidad o  Entidad  Fleceptora,  representada  por su  Alcalde,  don
MARIO  OLAVARRíA  RODRl'GUEZ,  ambos  dom¡c¡liados  en  Av.  Col¡na  7OO,  de  esa  comuna,

proceden  a suscr¡b¡r el sjgu¡ente convenio:

EB!MEBQ:   En   conformidad   con   el   numeral   5.9   de   las   Glosas   Comunes   para   todos   los
GObiernos  Regionales  del  programa  O2,  de  la  Ley  de  Presupuesto  PÚblico  para  el  año  2O16,
las  partes  comparecientes  acuerdan  que  el  Gobiemo  Regional  MetropoI¡tano,  financiará  con
cargo   al   Subti'tulo   33   (Transterenc¡a   de   CapitaI)i    ítem   O3   (A   Otras   Ent¡dades   Públicas),
Asignac¡ón   125   (Mun¡c¡palidades,   Fondo  Regional  de  'niciativa   Regional),   y  artículo   Cuarto
Transitorio   de   la   Ley   20.378,   que   crea   un   Subs¡d¡o   Nacional   para   el   Transporte   Público
F]emunerado   de   Pasajeros,      el   proyecto   ''CONSTRuCClÓN   PAVIIVIENTO   PASAJE   LOS
ACACIOS,  COMUNA  DE  COLINA"  código  BIP  3O420425-0,  aprobado  mediante  acuerdo  NO
288-15,  del  Consejo  Regional  Metropolitano,  adoptado en  Sesión  Ordinar¡a  NO  24  de fecha  16
de dic¡embre de 2O15,  cuya ejecuc¡ón corresponderá a la  Entidad  F]eceptora.

Será  de  responsab¡lidad  de  la  Entidad  F¡eceptora  la correcta  y  fiel  ejecución  de  todas  y  cada
una de las act¡vidades del  proyecto, y el total curnplimiento de los objet¡vos contemplados para
este,  de  acuerdo  con  el  exped¡ente  técnico  presentado  por  la  Entidad  Receptora  y  aprObadO

por    el    Gobíerno    F}egional.    D¡cha    responsabilidad    incluye    todas    aquellas    acciones    de
supervis¡ón técn¡ca, adminis[rativa y t¡nanciera del proyecto.

La  Entidad  Receptora  en  cumpl¡miento del  presente convenjo,  se  regirá  por  'a  normativa  legal

que le sea apl¡cable.

SEGUN DO
$86.318.286.-(ochenta  y  seis  m¡llone;  tre§c¡ento;-dieciocho  m"  doscjentos  ochenta  y
se¡s peso§),  que corresponde al total del proyecto que se detalla en el cuadro que se ¡nserta a
continuac¡Ón  y de acuerdo al monto aprobado por el Consejo  Flegionall

EI  Gobierno  F}egional  MetropoI¡tano  se  compromete  a  transferir  la  suma  total  de

NO Código BIP30420425O Nombre de[ Proyecto MONTO S'      .           . CONSTRUCCION  PAVIMENTO  PASAJE LOS 86,318.286
ACACIOS,  COMUNA DE  COLINA

En el  evento que la ejecución del  proyecto,  exced¡ere el  monto aprobado o el  plazo de  efectiva
ejecución  de  las  obras,   los  costos  que  de  esto  se  deriven,   serán  de  cargo  de   la  Entidad
F]eceptora.  Las partes deJan expresa constaric¡a que el costo total del proyecto  no superará los
S  $86.318.286.-(ochenta y se¡s millones trescientos dieciocho  mil doscientos ochenta  y
seis pe§os)  En caso contrario el proyecto deberá ser enviado a reevaluación  de acuerdo con
'o d¡spuesto en el O2 5.9 de las Glosas comunes para todos los Gobiemos  Regíonales

Bandera  NO  46   , santiago  de  Cme   , Tel:  Í56-21  250  9476

.:_-É>





i,i,;p+,iitTi`r\ mri"r, ) iI`:,iü[,l Í``'() Stg..,.á:\m!`..
l.('Í)l  _,.'r\     l                     Í

irÍ`t`i'`,!ii      ,i   `   ,

:. ,/,, r..r¡-L.).l:; f_-

La  suma  totaI  ¡ncluye  'os  gastos  operaclonales  que  signlfiquen  para  la  Ent]dad  F¡ecep{ora  'a

gestión del presente conven¡o y del proyecto.

La  transferencía  de  clichos  recursos  se  hará  de  la  sigu¡ente  forma:  Una  transferenc¡a  inicia¡
equ¡valente  aI  10O/o  del  valor  contrato  del  proyecto,  una  vez  recepcíonada  por  este  Gob¡erno
Regional el acta de entrega de terreno respectiva.

Una  vez  cc,ntrata.das  las  obras  del  proyecto  y  rendida  la  transferencia  ¡nic,a'I  se  transfer¡rán
reCursos según avance de obras hasta completar el 9OO/o de' va¡or total del contrato, el  restante
10O/o  del  valor del  contrato  se  entregará contra  la  completa  eJecuc,ón  del  respectwo  proyecto,
lo  que  se  acreditará  con  el  Acta  de  RecepcIÓn  Provlsoria  de  la  obra  sin  observaclones   Lo
anterior  siempre  y  cuando  la  Ley  de   Presupuestos  del   Sector  Público   del  año   respectivo
contemple recursos para tales efectos.

Para la entrega de  nuevas remesas,  la  Entidad F}eceptora deberá estar al  día  en  la entrega de
los   lnformes  mensuales  y  del  avance  efectivo  en   la  eJecución   de  las  obras,   todo  ello  de
acuerdo  con   lo  d¡spuesto  en   la  cláusu'a  SEXTO  del  píesente  convenio.   Dichas   soI¡citudes
deberán   estar   acompañadas   de   los   documentos   que   el   Gobierno   Regional   requiera,   de
conformidad con  la c¡tada cláusula.

La  Enticlad  Receptora  se  ob'iga  a  destinar  los  recursos  sólo  al  proyecto  para  el  cual  fueron
aProbados, conforma  a la   presente c¡áusula y a  la anterlor,  y del expediente tecnico aprobado
por el Gobiemo Reg¡onal.

En  caso  de  existH  un  excedente  de  recurso§  al  terminar  el  plazo  de  la  efectiva  eJecución  del

proyecto,   según   lo  establecldo   en   la  cláusula  OCTAVO,   Ia   Entic!ad   Receptora  se   obliga  a
re¡ntegrarlos  en  la forma que establece  la cláusula DECIMO,  párrafo f¡na'.

As,mlsmQ    la   Entldad    Receptc,ra   deberá   remesar   al   Gobiemo   F{egiona¡   Ios   montos   por
concepto  de  multas,  garantías  o  s¡milares,  que  hayan  sido  cobrados  con  cargo  al  proyecto,
dentro  de  los  3O  días  corridos  siguientesl   a'  respect¡vo,  descuento,   Ingreso  o  retencIÓn  por

parte del  Munjcipio.

Las  partes  dejan  expresamente  establec¡do  que  los  recuísos  transfer¡dos  y  los
r`1r^^      -I      --_____L_cobros    con    cargo    a¡    proyecto    tales    como;    multas,    garanti'as    y   s¡mllares,    no    serán

__,__.__._v   i__   ,~.   ,iuu,ouo   iiallolc;i,uu>   y   lÜS

incorporados  al  presupue§to  de  la  Entidad  F}eceptora,  por  lo  tanto  d¡chos  recursos  serán
manejados  por  ésta  en  cuentas  de  admin¡stración  de  fondos  de  terceros  creadas  para  tales
efectos.

Cu AFITO
vigentes. Así m¡smo, deberá procurar contar con todos  los  perm¡sos necesar¡os al momento de

-----`--`--,-,,  -~,  r,vJ-u`u  uu,,,i,,uit=  ci  Jds  J]l,lÍ'laS

la licitación  para la ejecución  efectiva de las obras.  Las  Espec¡f¡caclones Técn¡cas se ajustarán
a   los   términos   conten¡dos   en   el   expediente   técn¡co   y   cualquier   modificac¡ón   (aumentosl
d¡sm¡nuc¡ones,   camb¡os  de  part¡das  u  otíos)  deberán  ser  previamente  aprobadas  por  el
Gob¡erno  Reg¡onal. Si ¡a  Entidad  Receptora ¡ntroduce cambios s¡n  la apíobac¡Ón del  Gob¡emO
F]egional,  ésta deberá financiar el precio de la¡es obras.

En  caso  de  requem  un  plazo  de  ejecuc¡ón  para  las  obras  superior a  los  diez  (10)  meses que
establece la cláusula OCTAVA,  la solicltud de aumento de plazo deberá ser i-ngre§ada a este
Gobierno Reg¡onal treI-nta di-as antes del venc¡miento del plazo.

La  Ent¡dad  F}eceptora  procederá  a  la  licitación del  proyecto  conforme  a  ¡as  normas

Bandera NO46   . Sant¡ago  de  C'hile TeÍ:  Í56-2\  250  O47f;

".iJ>





l)EllART¿1M Ff+T(j JURl l:)l C:O stg..t'::\+.;`..
CI(;{`I`-)i    '`    r`¡-i-,.í_.    `,

Íi,',í-í,` i,) ,,`) I_ iiÍ,J. r, ,`,   i) (
i_i`,,^;¡i,,iTi.r`. r-,<'-;

S¡ por fueíza mayor o caso tortuitol  u otra causa totalmente ajena a la Ent¡dad  F`eceptora,  en  'a
que  no  ha  contr¡bu¡do  en  forma  a'guna  a  su  ocurrencia,  se  viere  interrumpilda  la  ejecuc¡Ón  de
las  obras,  deberá  d¡r¡g¡r  comunicación  escrita  al  Gob¡erno  Regional,  dentro  de  los  c¡nco  días
hábiles    slgu,entes    a    la    ocurrencia    del    hecho,    explicando    lo    ocurrido,    adiuntando    lOs

antecedentes  que  just¡fi'quen  el  ¡ncumpI¡miento  y  solicitando  aumento  o  suspensión  del  plazo
establecjdo en  la cláusula OCTAVA.

g!!±I9i_Una  vez  totalmente tramitada  la  Reso'uc¡ón  que  aprueba  el  presente  conven¡o,  Ia
Ent¡dad  Fteceptora  en  un  plazo  máxi'mo  de  60  di~as  corridos  deberá  publ¡car  la  I¡c¡tación  del

p.royecto  en  el  portaI ± o  d¡ctar  el c!ecreto Alcaldicío  que  ordena Su
eJecuclón  a través de admlnlstracIÓn directa,  según cc,rresponda,  y en  conformidad  a su propla
normat¡va.

Para  los  eíectos  de  lo  indlcado  en  la  presenta  cláusula,  el  decreto  alcaldlcJo  que  aprueba  el

presente convenio deberá dictarse,  como máximo,  diez días después  de que  se  not¡fique que
se encuentra totalmente tram¡tada la resoluc¡ón aprobatoria del  Gob¡erno Reg¡onal.

SEXlg:  De conform¡dad a lo establecido en el  ar[ícub 26 dei Título  m  de  la  F¡esolución  NO 30
de   11   de   marzo   de   2015i   de   Contraloría   General   de   la   F¡epública,   o   las   normas   que   la
reemplacen,  la Ent¡dad  Beceptora deberá::

a.    Envi'ar aI  Gobierno  Fleg¡onal  un  comprobante de  ingreso  por los  recursos  perci'b¡dos  del

proyecto,  el que deberá especit¡car el origen del aporte.

b     Flem" aI  Goblerno  F`eg,onal  un  lnforme mensual del  proyecto aprobado,  según formato

proporcionado por este servicio.

Los informes mensuales deberan  ser firmados por e, funclonario munic¡pa' con  facultades para
tal  efecto  y  entregados  aún  en  el  evento  de  no  reg¡strar  gasto  en  el  mesl  dentro  de  los
prmeros  10  días  háb¡les  del  mes  sigu¡ente  al  de  ejecuc¡ón  que  se  ¡nforma.  S¡  de  'a  rev¡s¡Ón
que  realice  el  Gob¡erno  F}egional  se  formulan  observac¡ones,  éstas  serán  comun¡cadas  a  la
Entldad  Fleceptora  medlante  otlcio o correo electrón,co,  qulen tenclrá  10 días  hábiles contadOs
desde    su    recepción    para    subsanarlas.    En    el    evento    que    una    observac¡Ón    no    sea
deflnlt¡vamente  subsanada,  Ia  Entidad  F¡eceptora  deberá  reintegrar  lc,s  saldos  observadosl  no
rendidos  y/o  no  ejecutados,  dentro  del  p,azo  de  5 di'as  hábiles contados  desde  su  notificaC¡Ón
mediante   oficjo   y  facultará  aI   Gobiemo   Regional   para   dar  térm¡no  antcipado   al   presente
conven¡o,  administrativamente,  med¡ante e, acto  admin¡strativo correspondiente  y sin  forma de

juício.

La  Entidad F`eceptora además,  entregará una flcha de cierre que dé cuenta de  la ejecución  del

proyecto  dentro  de  los  15  clías  háb¡les  siguíentes  a  la  techa  c¡el  decreto  de  pago  de  la  última
factura del proyecto,  según formato que el Gobierno Regional proporcionará.

En  nlngún  caso,  Ia  recepción  de cualquiera  de  los  informes  implicará  la validación  por parte deI
Gobie",  Regional de la realización  y/o caI¡dad de las obras  realizadas y contenldos de éstaS.

Todo  e"  sm  perJuicio  de  la  rendlctón  de  cuentas  que  la  Entidad  F]eceptora  y/o  eI  Gobierno
Regional debe realizar ante 'a Contraloría General de la F`epúbl¡ca.

EEI
8anc'era  No  46 -   Santiago  de Ch,Ie    ,    Tel: (56-2)  25O  9476
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La  Entidad  F}eceptora  deberá encabezar obl¡gatoÍ¡amente  los textos,  señaléticas  o
cualquier elemento  identíficador de!  proyecto  con  la  imagen  corporat¡va deI  Gobierno  Flegional
Metropolitano de Santiago, además de la prop¡a.

Deberá  instalar  en  un  lugar  vi's¡b¡e  desde  el  exter¡or  de  la  obra,  fuera  del  alcance  del  públ¡Co

que transite  por el  lugar,  un  cartel  informat¡vo de  5.O  metros  de  ancho  por 2.3  metros  de  altol
de   conformidad   con   formato   proporcionado   poí  el   Gore,   que   deberá   ¡ndicar,   nombre   del
Proyecto,   fecha   de   in¡ci'o   y   término   de   la   obra,    ia   frase   ifinancja:    Gob¡erno    Reg¡onal
Metropol¡tano" y  contener  Logo  deI  Gobierno  F3eg¡onal  Metropolitano,  que   deberá  slempre  ser
del mismo tamaño que el suyo.  La permanenc¡a de éste   será m¡entras dure e¡ contrato.

Asim¡smo,  la  Ent¡dad  Receptora  se  compíomete  a  apoyaí  la  dífus¡Ón  de  la  obra  a  través  del
uso  de  los  medios  de  comunicac¡Ón  que  posee  o  a  ios  que  tuviere  acceso   (rad¡o,   revi'sta
comunal,   boletín,   pág¡na  webi   espacios  publicjtarios  y/o  c¡rcu¡tos  de  tv  munic¡pal).   En   este
sentido,  en  cualquler  publicac¡Ón  que  gest¡one  en  medios  de  comun¡cación  de  cualquier  tipo,

ya  Sea  a  nivel  comunal,   provinc¡al,  regional,  nacional  o  ímernaciona'  que  haga  referenc¡a  al
proyec'o,   debeíá   menc¡onar  explícitamente   el  f¡nanc¡amiento  aportado   desde   el   Gobierno
F`egional.  Asim¡smo,   deberá  proponer  iniciat¡vas  orientadas  a  comun,-car  la  ejecución  de  la
obra,  teniendo  la obligac¡ón  de inclum en  todos  ios  planes de d¡fusión  que se  realicen,  a través
de cualqu¡er medio,  el  logo del  Gobierno  Reg¡onal del  mismo tamaño que e¡  propio.

Además,    la   Ent¡dad    F¡eceptora   deberá   cooídinar   con   personal   de   Comunicaciones   del
Gobierno   Regíonal   Metropolitano  de   Sant¡ago,   la   realización   de   lnauguraclones,   eventos   o
actividades  que  busquen  difund"  el  proyecto  a  la  comun¡dad  beneficiaria.   En   este  sentido,
cua'qu¡eí  actividad  o  evento  desarrollado  en   relac¡ón  a  la  iniciatíva  de  ¡nversión  deberá  ser
¡nformado   con   10   días   de   anticipac¡Ón,      para   así   comprometer   la   eventual   asistencia   y

par{icipac¡Ón  en  la actjvidad deJ  lntendente  Metropolitano y los Consejeros  Regionales.

Las  actividades  de  publi'ciclad  y  difusión  que  corresponda  realizar se  sujetarán  a  lo  dispuesto
en  el  arti'culo  3O  de  la  ley  NO  19.896,  que  introduce  modificac¡ones  al  Decreto  Ley  NO  l .263,  de

1975,   Orgán¡co  de  Admi'n¡strac¡Ón   Fjnanc¡era  del   Estado  y  Establece   Otras   Normas  sobre
Adm¡nistración  Presupuestar¡a y de  Personal.

El  incumpI¡miento  de  lo  señalado  en  la  presente  cláusula facultara  aI  Gobierno  F}eg¡onal  para
no  dar  curso  a  las  transterencías  s¡gu¡emes  hasta  que  se  le  dé  cumplimiento,  a  su  entera
satisfacción, o a resolver el presente conven¡o,  a su arbitrio.

El  plazo  de  v¡gencia  del  presente  conven¡o  comenzará  desde   la  fecha  de  total
tram¡tac¡Ón  del  último acto  admini'strativo que  lo apruebe.

Una  vez  tramitada  la  íesoluc¡Ón  que  aprueba  el  presente  convenio.   la  Ent¡dad   Receptora
tendrá   un  plazo  máximo  de  seis  (6)  meses  para  conclu¡r el  proceso  de  l¡c¡tacIÓn,  con  la f¡rma
del  decreto  de  adjiid¡cac¡Ón.  En  casos  fundados,  y  no  at,ngentes  a  la  ent¡dad  receptora,  ésta

podrá sol,-citar formalmente la éxtensión de plazo para la ejecución del proyectoI

Sin  Perjuicio  de  lo  señalado  en  el  párrafo  anterior,   la  efectiva  ejecución  de  las  obras  no
podrá exceder de diez,(10) meses contados desde el día siguiente  háb¡l de  la fecha de entrega
deVlos terreíio(s), segun respect¡vas actas de entrega.

Se  en'enderá  que  se  ha  cumplido  con  la  efect¡va  ejecución  de  las  obras,  con  la  emisión  del
acta de recepcjón prov¡sor¡a sin observac¡ones.

Bandera  No  46 Santiago  de  Chile   , Tel:  (56-2)  250  9476
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!9¥EH9:  EI  Gobiemo  F`egional  llevará  a  cabo  la  supervis¡Ón  del  proyecto,  a  través  de  la
Divis¡ón  de  Análisis  y  Control  de  Gestjón.  Al  efecto,  ,a  Municipalidad  deberá  otorgar todas  las
facilidades,  tanto  para  la  entrega  de  documentación,  como  para  la  supervis¡ón  de  las  obras

que contempla el   proyecto,  cuando así  lo estime convenlente  el  Gobiemo  Begíonal,  conforme
a  lo  dispuesto  por   la   letra  d)   del  artículo  20   del   DFL-1-19.175,   del   2005,   que  fija  eI  Texto
Refund¡do,    Coord¡nado,    Sistematizado    y    Actualizado    de    la    Ley    NO    19.175,    Orgán¡ca
Const¡tuc¡onal  de  Gobierno  y  Administración  Regional.   La  municipalidad.  deberá  acoger  las
observac¡ones   que   real,ce   eI   Gob¡erno   Regional   a   través   de   los/las   funcionarios/as   que
designe,  deb¡endo  djsponer  se  dicten  a  la  brevedad  las  instrucc¡ones  y  actos  administrativos
orl'entadas  a  su  correccíón.  Las  soluc¡ones  a  las  observaciones  efectuadas  por  el  Gobierno
RegiOnal  deberán  ser  informadas  a  éste  en  un  plazo  no  mayor a  d¡ez  días  coríidos  desde  su
implementación.

La  Ent¡dad  Receptora  se  obliga  a  llevar  un  I¡bro  de  obras  del  proyecto  que  comprenda  eI

presente  conven¡o,  independiente  de  la  modaI¡dad  de  ejecuc¡Ón.  en  el  que  se  registrarán  los
princ¡pales hitos de  la ejecución del  proyecto.  Tal  expediente,  deberá estar d¡sponible  para ser
consultado por funcionar¡os del Gob¡erno  Reg¡onal que  v¡s¡ten  las obras.

PE£!MQ:   EI  Gob¡erno   F}eg¡onal  podrá  cons¡derar  como  causal  de  incumpli'm¡ento  grave  del
presente convenio las sigu¡entes si'tuaciones:

1.    En el  caso que alguna de las observaciones formuladas por el Gobierno  F]egíonal no
§ea subsanacla en  los plazos estlpulados en el presente coriveni'o.

2.           En  caso  de  incump"m¡ento de  lo  ind¡cado en  las c'áusulas CUARTO,  SÉPTIMO,
OCTAVO y NOVENO.
3.           Incumplimlento de  la Enti'dad  Receptora de cualquiera de  las  etapas  del proyecto
de ejecución.

Las  ¡nfracc¡ones anter¡ores,  darán  derecho al Gobiemo  Fiegional  para poner término antic¡pado

y  de  inmed¡ato  al  conven¡o,  si  así  lo  estimare  procedente  una  vez  ponderados  los  respect¡vos
antecedentes,   disponiendo   el   reintegro   de   los   recursos   entregados,   Que   no   hayan   sido
desti-naclos  a   la   ej'ecución   del   proyecto,   o   que   no   hayan   s¡do   rendidos,   o   que   hayan   SidO
observados   y/o   no   ejecutados.   La   Entidad   Receptora   deberá   efectuar  el   reintegro   de   los
recursos   dentro   de   los   30   días   corridos,   a   part¡r   de   la   fecha   de   la   recepción   del   actO
administratlvo que pone térmi'no ant¡c¡pado del conve"o.

En  el evento de producirse el térmim anticipado del   proyecto suscri'to en  el  presente conven¡o

por  las  causas  indicadas,  Ia  Ent¡dad  Receptora  deberá  rend¡r  cuenta  deta'Iada  al  Gobíerno
Reg¡onal  del  estado de  avance  del  Proyecto  y de su  ejecución  financiera,  deb¡endo  sujetar su
Íendic¡ón   a   los   térm¡nos   contenídos   en   la  cláusula   SEXTO   del   presente   ¡ristrumento.   SÍn

perju¡cio de  'o anter¡c,r,  deberá adoptar las medidas necesarias para el debido resguardo de  las
obras  ya  ejecutadas,  y  asumir  cl¡rectamente  ios  compromisos  financieros  que  demanden  su
total  ejecucjón.                                   i

Una vez riotificado  por el Gobiemo  F]eg¡onal del térm¡no anti'cipado del píoyecto suscr¡to por el

presente   convenio,   la   Entidad   F¡eceptora   deberá   rest¡tulr   los   montos   no   ejecutados   y/o
rechazados en  un plazo no superior a diez días háb,les mediante cheque nom¡nativo y cruzado
a  nombre  del  Gobierno  F{egional  Región  Metropoll'tana,  o  por  medio  del  depósl'to  directo  en  la
cuenta  corriente  del  m¡smo,   reg¡strada  en   el   Banco   Estado  con   el   NO   9012737    El  cheque
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señalado o  el  comprobante  de  depósito,  deberán  remitirse  ai  Gobierno  Flegic,nal  con  un  oficio
ordinario    deI    Alcalde    (sa)    deI    Municipio,    identif¡cando    el    nombre    del    proyecto    al    que
corresponden  y el cód¡go  B¡P.

UND ÉclMO
su   dom¡cilio   en   la   c¡udad   y  comuna   de   Santiago   y   se   someten   a   la  Jurisdicción   de   sus
Tr¡bunales c!e Justicia.

DU ODECl

Para  todos  los  efectos  legales  derivados  del  presente  convenio,  las  partes t¡jan

MO:

quedando  uno  en  poder del  Gobierno  F`egional  y uno en  pocler de  la Municipal¡dad.

PERSON

El  presente  convenio  se  tirma  en  dos  ejemplafes  de  igual  tenor  y  val¡dez,

ERIAS
Metropol¡tano,  consta en  Decreto  Supremo NO 674,  de  i i  de  marzo de 2014,  clel  Min¡ster¡o del
lnterior   y   Seguridad   Pública.   La   personería   de   la   Autor¡dad   Ed¡licia   para   representar   al
Mun¡c¡pio,  consta  en  Sentenc¡a  de  Proclamac¡ón  del  Primer  Trlbunal    Electoral  de  la  Región
Metropol¡tana, de 30 de nov¡embre de 2O12I

\ '_,p\

La   personería   del   Sr.   lntendente   para   representar   al   Gob¡erno   F}eg¡onal

'eSS``I^! ¡I.  `

ARIO OLAVARFiíA F}ODF]lGUEZ
ALCALDE

MUNICIPALIDAD  DE  COLINA

#tF\,;*wé£át

lNTENDENTE
REGlÓN  METROPOLITANA DE

SANTIAGO
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MUNICIPAuDAD  DE  COLINA
SECRET^RIA  h+`lNu='P^l

DECRETO  NO    E_2689/2oi7

COLINA,    27de  Diciembre   de2017.

VISTOS:    Estos    antecedentes:    1.)    Decreto
Alcaldicio  NO E-875/2016  de fecha  12 de  Mayo de 2016,  que  promulga el  Convenio
de Transferencia de fecha 17 de Marzo de 2016, suscrito entre eI Gobierno Regional
Metropolitano  de   Santiago,   y   la   Munic¡palidad   de   Colina,   para   la  ejecución   del
Proyecto  denominado  Construcción  Pavimento  PasaJe  Los  Acacios  Comuna  de
Colina,   código  BIP  30420425-0.   2)  Resolución   Exenta   NO  2837  de  fecha  Ol   de
Diciembre    de    2017,    del    Gobierno    Regional    (lntendencia).    Que    aprueba    la
modificación  de  convenio  de Transferencia.  3)  Memorándum     NO  826/17   de fecha
26  de  Dic¡embre     de  2017,  deI  Secretar¡o  Comunal  de  Planificación  (S),  mediante
el  cual  remite  Modificación  de  Convenio    Transferencia  de  recursos  suscrito  con
fecha   14  de  Noviembre    de  2017,  entre  el  Gobierno  Regional   Metropo'itano  de
Santiago,    y    la    Municipalidad    de    Colina,     para    dictar    el     Decreto    Alcaldicio
correspondiente;   y,   en virtud  a   las atribuciones que me confiere   la  Ley NO  18.695,
Orgán¡ca   Const¡tucional   de   Municipalidades,   Ley   NO  20.285,   sobre   acceso  a   la
información    pública    y    su    reglamento;    Ley    NO    19.880    sobre    base    de    los

procedimientos  administrativos  que  rigen  a  los  órganos  de  la  administrac¡ón  del
estado.

DECRETO:

1.-    Promulgase  la  modif¡cación  del  Convenio
de   Transferencia   de     fecha      14     de   Nov¡embre     de   2017i   suscrito     entre   el
GOBIERNO    REGIONAL   METROPOLITANO,   en   adelante   Gob¡erno    Reg¡onal
representado     por  su   lntendente  y  órgano  Ejecutivo,   don  CLAUDIO  ORREGO
LARRAIN,    y   la    MUNICIPALIDAD    DE   COLINA,    en    adelante   denommada    la
Mun¡c¡palidad   o   Ent¡dad   Receptora,     representada   por  su   alcalde   don   MARIO
OLAVARRIA    RODRIGUEZ,    para    la    ejecución        del    Proyecto    denominado
Construcción  Ciclovía Avenida  San  Martín  entre  Coquimbo y Terminal,  código  BIP
30420425-0;   en  el siguiente tenor:

-     Por  el  presente  instrumento  se  modifica  la  cláusula  octavo  del  convenio  ya
individualizado quedando como sigue:

-     El  plazo  de  vigencia  del  presente convenio  comenzará  desde  la fecha  de total
tramitación  del  último  acto administrativo que  lo  apruebe.

-     Una  vez  tramitada  la  resolucjón  que  aprueba  el  presente  convenio  la  Entidad

Receptora  tendrá  un  plazo  máx¡mo de  seis  meses  para  concluir el  proceso  de
licitación  con   la  f¡rma  del  decreto  de  adjudicación.   En  casos  fundados,  y  no
atingentes  a  la  entidad  receptora,  ésta  podrá  solicitar formalmente  la  extensión
de plazo  para  la ejecuc¡Ón del  proyecto.

-     S¡n  perju¡cio  de  lo  señalado  en  el  párrafo  anterior,  la  efectiva  ejecuc¡ón  de  las

obras no podrá exceder de diez meses contados desde el día siguiente háb¡l de
la fecha de entrega del/los terreno(s), según  respect¡vas actas de entrega.
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DE  CC)llNA

2.-      En      todo      'o      no      mod¡ficado      rjge
íntegramente  el  convenio  de  Transferencia  individualjzado  en  la  clausula  primera
del  presente  instrumento,  promulgado  con  el  Decreto  Alcald¡cio  NO  E-875/2016  de
fecha  12 de Mayo de 2016.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

DISTRIBUCIO

FDO.) IVIARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.)  DAVID VEGA BECERRA
SECRETARIO  MUNICIPAL (S)

-    Alcaldía
-Admjnistrac¡Ón  Munícipal

-Secretarja  Municipal
-DÍrección  de  Control
-Asesoría Juríd¡ca
-    Secplan
-Dirección  de Administrac¡ón  y  Finanzas
-    Leyde Transparencia
-Ofic¡na de  Partes yArchivo
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DECRETO  NO    E-2689/2O17

COLINA,    27 de  Diciembre   de 2017.

VISTOS:    Estos    antecedentes.     1.)    Decreto
Alcaldicio  NO E-875/2016  de fecha  12 de Mayo de 2016,  que  promulga  el  Conven'io
de Transferencia de fecha 17 de Marzo de 2016, suscr¡to entre el Gobierno Reg¡onal
Metropolitano   de   Santiago,   y   la   Municipalidad   de   Col¡na,   para   la   ejecuc¡ón   del
Proyecto  denom¡nado  Construcción  Pav¡mento  Pasaje  Los  Acacios  Comuna  de
Colina,  código   BIP  30420425-0.   2)   Resolución   Exenta   NO  2837  de  fecha  Ol   de
Diciembre    de    2017,    de'    Gobierno    Regional    (lntendencia).    Que    aprueba    la
modificac¡ón  de  convenio de Transferenc¡a.  3)  Memorándum     NO  826/17   de fecha
26  de  Diciembre     de  2017,  del  Secretar¡o  Comunal  de  Planificación  (S),  mediante
el  cual  remite  Modificación  de  Convenio    Transferencia  de  recursos  suscrito  con
fecha   14  de  Nov¡embre    de  2017,  entre  el  Gobierno  Regional  Metropol¡tano  de
Santiago,    y    la    Municipalidad    de    Colina,     para    dictar    el    Decreto    Alcaldicio
correspondiente;   y,   en v¡rtud  a   las atribuciones que me confiere   la  Ley NO  18.695,
Orgánica  Constituc¡onal   de   Municipalidades,   Ley   NO  20.285,   sobre   acceso  a   la
¡nformación    pública    y    su    reglamento;    Ley    NO    19.880    sobre    base    de    los

procedimientos  adm¡nistrativos  que  rigen  a  los  órganos  de  la  administración  del
estado.

DECRETO:

1.-    Promulgase  la  modificación  del  Convenio
de  Transferenc¡a   de     fecha      14     de   Noviembre     de   2017,   suscrito     entre   el
GOBIERNO    REGIONAL    METROPOLITANO,   en    adelante   Gob¡erno   Regional
representado     por  su   lntendente  y  órgano  Ejecutivo,   don  CLAUDIO  ORREGO
LARRAIN,   y   la   MUNICIPALIDAD   DE   COLINA,   en   adelante   denom¡nada    la
Munic¡pal¡dad   o   Entidad   Receptora,     representada   por  su   alcalde   don   MARIO
OLAVARRIA    RODRIGUEZ,    para    la    ejecución        del    Proyecto    denominado
Construcción  Ciclovía  Avenida  San  Martín  entre  Coquimbo  y Terminal,  código  BIP
30420425-0;   en  el  s-iguiente tenor:

-     Por  el   presente   ¡nstrumento  se  mod¡fica   la  cláusula  octavo  del   convenio  ya

Índ¡vidualizado quedando  como sigue:

-     El  plazo  de  vigencia  del  presente convenio  comenzará  desde  la fecha  de total
tramitación  del  último acto administrativo que  lo apruebe.

-     Una  vez  tramitada  la  resolución  que  aprueba  el  presente  convenio  la  Entidad
Receptora  tendrá  un  plazo  máximo de  se¡s  meses  para  concluir el  proceso de
licitación  con   la  f¡rma  del  decreto  de  adjud¡cación.   En  casos  fundados,  y  no
atingentes a  la  entidad  receptora,  ésta  podrá  solicitar formalmente  la  extensión
de plazo  para  la ejecuc¡ón del  proyecto.

-     S¡n  perjuicio  de  lo  señalado  en  el  párrafo  anterior,  la  efectiva  ejecuc'ión  de  las

obras no podrá exceder de diez meses contados desde el día s¡guiente hábil de
la fecha de entrega del/los terreno(s),  según  respectivas actas de entrega.
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2.-      En      todo      lo      no      modificado      rige
Íntegramente  el  convenio  de  Transferencia  ind¡vidualizado  en  la  clausula  primera
del  presente  instrumento,  promu'gado  con  el  Decreto  Alcald¡c¡o  NO  E-875/2016  de
fecha  12 de Mayo de 2016.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.)  IVIARIO OLAVARRIA  RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) DAVID VEGA BECERRA
SECRETARIO  MUNICIPAL (S)

lVIOR/DVB/EAQ/AQL/mcm
DISTRIBUCION:
-    Alcaldía
-Administración  Munícipal

-Secretarja  Municípal
-Dirección  de  Control
-Asesoría Jurídica
-    Secplan
-D¡rección  de Administración y  Finanzas
-    Leyde Transparencia
-Oficina de Partes yArchivo
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